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de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio) para la 
provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado de 
«Literatura griega» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Barcelona, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Joaquín Carreras Artau.
Vocales: Don Sebastián Cirac Estopañán, don José Alsina 

Clota, don José María Millas y Vallicrosa y don Ricardo Espi
nosa Maeso, Catedráticos de la Universidad de Barcelona, los 
tres primeros, y en situación de jubilado, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alvaro D'Ors 
Pérez-Peix.

Vocales suplentes: Don Manuel Fernández-Galiano Fernán
dez, don Luis Gil Fernández, don Lisardo Rubio Fernández y 
don Vicente Blanco García, Catedráticos de las Universidades 
de Madrid Salamanca, Barcelona y Zaragoza, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de octubre de 1966 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión en propiedad de la 
plaza de Profesor agregado de «Filología griega» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición de 1966 («Boletín Oficial del Es
tado» de 4 de julio) para la provisión en propiedad de la plaza 
de Profesor agregado de «Filología griega» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, que estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Manuel Pabón 
y Suárez de Urbina.

Vocales: Don Sebastián Cirac Estopañán, don José Alsina 
Clota, don Manuel Fernández-Galiano Fernández y don Ricardo 
Espinosa Maeso, Catedráticos de las Universidades de Barcelo
na, los dos primeros, Madrid, el tercero, y de la de Salamanca, 
el cuarto

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Ortiz 
Muñoz.

Vocales suplentes: Don Martín Ruipérez Sánchez, don Luis 
Gil Fernández, don Francisco Rodríguez Arados y don Ignacio 
Errandonea, S. J., Catedráticos de las Universidades de Sa- 
lamanca, los dos primeros, y de la Madrid, el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo del 
corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de octubre de 1966 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para provisión en propiedad de la plaza 
de Profesor agregado de «Lengua y Literatura ára
bes» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 25 de 
junio de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio) para 
la provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado 
de «Lengua y Literatura árabes» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Barcelona, que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José María Millás Va
llicrosa.

Vocales: Don Luis Seco de Lucena Paredes, don Darío Ca- 
banellas Rodríguez, don Juan Vernet Ginés y don Jacinto Boch

Vilá, Catedráticos de las Universidades de Granada, el primero, 
segundo y cuarto, y de la de Barcelona, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Felipe Matéu 
Llopis

Vocales suplentes: Don Fernando de la Granja Santamaría, 
don Francisco Cantera Burgos, don David Romano Ventura y 
don Miguel Cruz Hernández, Catedráticos de las Universidades 
de Zaragoza, Madrid, Barcelona y Salamanca, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo del 
corriente año

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1966

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de octubre de 1966 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la 'provisión en propiedad de la 
plaza de Profesor agregado de «Literatura latina» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad\ 
de Barcelona

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 25 de 
junio de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio) para 
la provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado 
de «Literatura latina» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona, que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Manuel Pabón 
y Suárez de Urbina.

Vocales: Don Mariano Bassols de Climent, don Manuel Díaz 
Díaz, don Lisardo Rubio Fernández y don Miguel Dols Dols, 
Catedráticos de las Universidades de Barcelona, Salamanca, 
Barcelona y Valencia, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Ortiz 
Muñoz.

Vocales suplentes: Don Abelardo Mor ale jo Laso, don Sebas
tián Mariné Bigorra, don Sebastián Cirac Estopañán y don 
Vicente Blanco García, Catedráticos de las Universidades de 
Santiago, Madrid, Barcelona y Zaragoza, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo del 
corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Director general de Enseñanza Universitaria,

ORDEN de 15 de octubre de 1966 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión en propiedad de la 
plaza de Profesor agregado de «Latín tardío y me
dieval» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 25 do 
junio de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio) para 
la provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado 
de «Latín tardío y medieval» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Barcelona, que estará constiuído en 
la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Joaquín María de Navas- 
cués y de Juan.

Vocales: Don Mariano Bassols de Climent, don Manuel Díaz 
Díaz, don Lisardo Rubio Fernández y don Vicente Blanco Gar
cía, Catedráticos de las Universidades de Barcelona, Salamanca, 
Barcelona y Zaragoza, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Pascual Galin- 
do Romeo.

Vocales suplentes: Don Abelardo Moralejo Laso, don Sebas
tián Mariné Bigorra, don José Alsina Clota y don Filemón 
Arribas Arranz, Catedráticos de las Universidades de Santiago, 
Madrid, Barcelona y Valladolid, respectivamente.
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Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo del 
corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1966

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general- de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de octubre de 1966 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión en propiedad de la plaza 
ae profesor agregado de «Historia del Arte antiguo 
y medieval» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 25 de 
junio de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio) para 
la provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado de 
«Historia del Arte antiguo y medieval» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Barcelona, que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Javier Sánchez 
Cantón.

Vocales: Don Diego Angulo Iñiguez, don Juan José Martín 
González, don José Guerrero Lovillo y don Jesús Hernández 
Per era, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Vallado- 
lid, Barcelona y La Laguna, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Ja
vier de Salas Bosch.

Vocales suplentes: Don José Camón Aznar, don José Manuel 
Pita Andrade, don Juan Maluquer de Motes y don Carlos Cid 
Priego, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Granada 
y Barcelona, los tres primeros, respectivamente, y en situación 
de excedencia voluntaria, el último.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo del 
corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de octubre de 1966 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer las plazas 
de Profesores adjuntos que se indican de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Valencia.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad 
de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio d 1965 para proveer las plazas de Profeso
res adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad expresada, con la gra
tificación anual cada una de ellas de 36.000 pesetas más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de 
cada año, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio):

1. Patología y Clínica quirúrgicas (primera cátedra). (Sec
ción de Urología.)

2. Patología y Clínica quirúrgicas (segunda cátedra). (Sec
ción de Neurocirugía.)

3. Patología general y Propedéutica.
Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 

título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores, y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos duran
te un año académico completo o pertenecer o haber pertene
cido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación 
oficial o reconocido o Cuerpo docente de Grado medio; los 
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Car 
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor,

Cuarto.—Para ser admitido a, este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplido veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocontagio- 
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia d. la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo qe se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes desen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro deí plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y formación de expediente.

Sexto.—Los aspirantes que figuren en las propuestas for
muladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a par
tir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1966.—P. D., José Hernández Díaz, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

CORRECCION de errores de la Orden de 4 de oc
tubre de 1966 por la que se autoriza a la Dirección 
General de Enseñanza Profesional para que con
voque a oposición libre las cátedras de las Escuelas 
de Comercio que se citan.

Observado error material de copia en la norma cuarta de la 
convocatoria para proveer cátedras vacantes en Escuelas de 
Comercio, de fecha 6 de octubre actual, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 15 de octubre siguiente, se rectifica el 
mismo en ei sentido de que la línea correspondiente a las titu
laciones exigidas para opositar a las cátedras de «Idiomas» 
debe decir lo siguiente: «A las de «Idiomas», los Profesores Mer
cantiles y los Licenciados en Filosofía y Letras.

Los opositores afectados por esta rectificación podrán pre
sentar sus solicitudes en el plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del 
Estado»

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la; 
cátedra de «Filología francesa (Lengua y Litera
tura)y> de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Oviedo.

Visto el recurso interpuesto al amparo de lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 por don 
José Millán Urdíales Campos contra la Resolución de esta 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 8 de agosto 
de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 20 de septiembre) por 
la que se le declara excluido de las oposiciones convocadas para


